FORMULARIO DE INSCRIPCIÓN COMO AUXILIAR DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA EN EL PODER JUDICIAL

Yo ______________________________________________________________________, 
cédula ______________________________ tengo el interés de inscribirme como Auxiliar 
de la Administración de Justicia.

Complete los siguientes datos
Domicilio actual (Provincia, cantón y distrito):
 _________________________________________________________________________

Celular o Teléfono: __________________________________________________________

Correo electrónico acreditado para notificaciones: 
_________________________________________________________________________
Para acreditar el correo ingrese a la siguiente página https://pjenlineacr.poder-judicial.go.cr/vcce.userinterface 

Inscripción como:
□ CURADOR PROCESAL
Materia(s):
_________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________

□ PERITO (Puede revisar el listado de especialidades en el siguiente enlace: https://www.dropbox.com/s/07jvxtkjdzazil1/Captura.JPG?dl=0)
Especialidad(es):
_________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________
□ EJECUTOR

□ INTÉRPRETE o TRADUCTOR
· Intérprete de idiomas extranjeros, especifique: 

________________________________________ 
· Traductor de idiomas extranjeros, especifique: 
________________________________________
· Intérprete de dialectos indígenas, especifique:

 _______________________________________
· Intérprete de Lenguaje de Señas Costarricense (LESCO)

Marque con X las zonas en las que prestará sus servicios:
	□ Todo el país
	□ Cartago
	□ II Circuito Judicial de la Zona Sur (Corredores)

	□ I Circuito Judicial de San José

	□ Turrialba
	□ Golfito

	□ II Circuito Judicial de San José

	□ Heredia
	□ Osa

	□ III Circuito Judicial de San José
	□ Sarapiquí
	□ I Circuito Judicial de la Zona Atlántica (Limón)

	□ I Circuito Judicial de Alajuela
	□ Ciudad Judicial
   (San Joaquín de Flores)
	□ II Circuito Judicial de la Zona Atlántica (Pococí)

	□ II Circuito Judicial de Alajuela 
   (San Carlos)
	□ Puntarenas
	□ I Circuito Judicial de Guanacaste (Liberia)

	□ III Circuito Judicial de Alajuela
(San Ramón)
	□ Quepos
	□ II Circuito Judicial de Guanacaste (Nicoya)

	□ Grecia
	□ I Circuito Judicial de la Zona Sur (Pérez Zeledón)
	□ Santa Cruz



Declaraciones Juradas:

Yo _________________________________________ cédula ________________ declaro bajo fé de juramento que no me encuentro trabajando para ninguna institución del estado.  
Firma 

Si tiene alguna observación en relación a la declaración jurada:   ______________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________.

Yo _________________________________________ cédula ________________ declaro bajo fe de juramento que no ha recaído ningún auto de apertura a juicio en firme a mi nombre y no tengo ningún impedimento legal para brindar el servicio.
Firma 

Si tiene alguna observación en relación a la declaración jurada:   ______________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________.

Yo __________________________________________ cédula ________________ doy mi consentimiento para que la Dirección Jurídica, la autoridad judicial cuando lo requiera, tengan acceso a mi expediente electrónico.
Firma 

Se pone en conocimiento lo estipulado en el Artículo 47 inciso c) y d) del “Reglamento para regular el procedimiento de selección, designación y ejercicio de las funciones de las personas intérpretes, traductoras, peritos, ejecutoras y curadoras procesales en el Poder Judicial”, que cita:
“[…]
c)	Informar a la Dirección Ejecutiva y al despacho u oficina judicial respectiva, en este último en caso de encontrarse nombrado, respecto de cualquier incompatibilidad, conflicto de interés y/o prohibición sobrevenida, o pérdida de alguno de los requisitos establecidos en este reglamento, así como la pérdida de condiciones necesarias para poder ejercer la función por la cual fue nombrado. En estos casos, quedará inhabilitado hasta que cumpla con los requisitos establecidos o dejen de persistir la incompatibilidad o prohibición.
d)	Informar de manera escrita a la Dirección Ejecutiva, respecto de cualquier situación temporal que le imposibilite aceptar futuros nombramientos y las fechas en que no brindará servicios.  En estos casos, se le inhabilitará de los listados por el tiempo informado.
[…]”

En relación a lo anterior se adjunta un extracto del Criterio de la Dirección Jurídica relacionado con los servicios que puede prestar un Auxiliar de la Administración de Justicia, que en lo que interesa se cita:
“[…]
6. Con respecto a los casos de las personas que forman parte de la Lista de Auxiliares Administrativos en el Poder Judicial, y que posteriormente fueron nombrados en un puesto de elección popular como regidor o regidora. Este órgano asesor estima que, conforme a lo todo anteriormente indicado, si la persona es perito, ejecutora o curadora procesal, deberá ser excluida de la Lista de Auxiliares de la Administración de Justicia en el Poder Judicial, ya que incumple con el requisito establecido en el Reglamento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 51 inciso c supra indicado. En cambio, si la persona intérprete o traductora fuera nombrada en un puesto de elección popular, podrá seguir formando parte de la Lista. 

7. Con respecto a los casos de las personas que forman parte de la Lista de Auxiliares Administrativos en el Poder Judicial, y que -esporádicamente y por tiempos cortos- realizan nombramientos en otras instituciones del Estado, esta Dirección Jurídica considera que, en el caso de las personas auxiliares peritos, ejecutoras o curadoras procesales, al existir una relación laboral con otra Institución del Estado, se incumple el requisito establecido en el Reglamento para regular el procedimiento de selección, designación y ejercicio de las funciones de las personas intérpretes, traductoras, peritos, ejecutoras y curadoras procesales en el Poder Judicial, lo que constituye una causa de exclusión establecida en el Reglamento, por tal razón, en esos casos, la persona también debe ser excluida de la indicada lista. 

8. Con respecto a las personas que trabajan para bancos estatales, que consultan si pueden formar parte de los Auxiliares de la Administración de Justicia como peritos, peritas, intérpretes o traductoras. Primeramente, se debe aclarar que de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica del Sistema Bancario Nacional N° 1644, los bancos estatales son: el Banco Central de Costa Rica, el Banco Nacional de Costa Rica, el Banco de Costa Rica, así como, cualquier otro banco del Estado que en el futuro llegara a crearse, los bancos comerciales privados, establecidos y administrados conforme con lo prescrito en el título VI de la ley N° 1644 y la sucursal bancaria domiciliada en Costa Rica de un banco extranjero. De manera que, las personas que trabajan para bancos estatales, que quieran formar parte de la Lista de personas Auxiliares de la Administración de la Justicia en el Poder Judicial como peritos, ejecutoras o curadoras procesales, están impedidas para formar parte de esta, puesto que ya trabajan para otra institución del Estado. 
[…]”
Además, deberá cumplirse con lo estipulado en los Artículos 12 y 28 de la Ley Orgánica del Poder Judicial tal como se informa en el “Reglamento para regular el procedimiento de selección, designación y ejercicio de las funciones de las personas intérpretes, traductoras, peritos, ejecutoras y curadoras procesales en el Poder Judicial”.

Conforme a lo anterior, yo __________________________________________ cédula _____________, en el momento que incumpla alguno de los deberes del artículo 47 del “Reglamento para regular el procedimiento de selección, designación y ejercicio de las funciones de las personas intérpretes, traductoras, peritos, ejecutoras y curadoras procesales en el Poder Judicial” indicados anteriormente o los puntos del criterio jurídico 6,7,8 descritos en el presente formulario, deberé solicitar la exclusión de la lista de Auxiliares de la Administración de justicia al correo electrónico: oficina_peritos@poder-judicial.go.cr. 
Fecha: _________________________________

Firma: _________________________________
